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S U M A R I O  
Parte oficial

Ministerio de Estado:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de ia Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación jla Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, vacante en el In s titu to  de San Isidro de esta Corte.
O tra nombrando Catedrático num erario de Lengua alem ana de la Escuela Superior de Comercio de Valencia á Don Domingo King B urkard.O tra disponiendo se provea por oposición libre la Cátedra de Inglés de la  Escuela Superior de Industrias de Ta- rrasa .

Ministerio de Fomento;
Real orden nom brando Vocal del In stitu to  Superior de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, en representación de las Sociedades Económicas de Amigos del País, á D. A ntonio Conrado, Marqués de la  Fuensanta de Palm a.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Grandezas y Títulos del Reino.—Resoluciones adoptadas por dicbo M inisterio en las fechas que se expresan.

Administración central:
M abina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso álos navegantes.
H acienda. — Subsecretaría. — Notificando á D. Baldomcro Sáenz y Ramírez haber sido nombrado Jefe de Negociado de segunda clase, Tesorero de Hacienda de la provincia 

de Toledo.Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificación de créditos y anulación de resguardos que se expresan.
G o b e b n a c ió t* .— Dirección general de Administración.— Concurso para proveer la plaza de Secretario, vacante en el A yuntam iento de la Coruña.Inspección general de Sanidad exterior.—Anunciando reinar la  epidemia glosopeda en algunas localidades de los departam entos de Perpignán, Gers y Alto Viena (Francia).
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Subsecretaría.—Anunciando h a lla rse vacante en el In stitu to  de San Isidro la Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, y en ia Escuela Superio r de Industrias de Tarrasa la clase de Inglés.Relación de nom bram ientos hechos á propuesta del Minis

terio  de la Guerra.Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á la plaza de A uxiliar, vacante en la Facultad de Farm acia de la Universidad de Granada.Biblioteca Nacional. —  Anunciando la adjudicación de dos premios en el año corriente, bajo las condiciones y en la forma que se expresan.
F o m e n t o .  — Dirección general de Obras pfMiccis. — Subasta de las obras de defensa de Berja contra las inundaciones 

de la  ram bla de Julbina. _Declarando que á la concesión que se otorgue del ferrocarr il  de Santiago á ios montes de la Tieira va anejo el beneficio de la exención de los derechos de Aduanas para 
el m aterial de dicha línea.Disponiendo se reconozca á D. José Sabadeil Giol como

peticionario de la  concesión del tranv ía  eléctrico en B arcelona desde la carretera  provincial de Cornellá á Fogás.
Administración provincial:

Inspección de Hacienda de la provincia de Toledo.—Llamando á los que se crean con derecho á un terreno situado en las afueras de esta capital, que es objeto de investiga
ción por denuncia.

Universidades de Oviedo y Zaragoza.—Convocando á los opositores á Escuelas de prim era enseñanza, vacantes en es
tos distritos.

Incidencias de la Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento de Infantería de Sevilla.—Relación de los ind ividuos á quienes pertenecen los resguardos que se rela
cionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la enajenación de un terreno con fachadas á las calles de 

la  Florida, Hortaleza y San Mateo.Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción 
de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los Caminos de H ierro del Norte de España.—  Banco de España (sucursal de Zaragoza).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Código de comercio*
Compañía da los Caminos de Hierro del Norte de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

S*ai’te no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M, el R e y  Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan s i n  
novedad en su importante saiud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en aceptar á D. Manuel González de Castejón 
y Elío, Duque de Bailén, Grande de España, Mi Emba
jador Extraordinario y  Plenipotenciario cerca de Su 
Majestad el Emperador de Austria, Rey Apostólico de 
Hungría, la dimisión que ha presentado de su cargo, 
declarándole cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl M inistro de Estado,
Juan Pérez Caballero.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Julio de Arellano y  Arróspide, [Marqués viudo de 
Casa Calvo, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de primera clasé, Subsecretario del Minis
terio de Estado, Grefier Habilitado y Rey de Armas 
de la Insigne Orden del Toisón de Oro,

Vengo en ascenderle á Embajador y destinarle, con 
el carácter de Extraordinario y Plenipotenciario, cerca 
de S. M. el Emperador de Austria, Rey Apostólico de 
Hungría.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Estado,
Juan Pérez Caballero.

En atención á  las circunstancias que concurren en 
D. Juan Bustamante y Campuzano, Marqués de Herre
ra, Ministro residente, Jefe de Sección en el Ministerio 
de Estado,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de 
primera clase y en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Estado, Grefier Habilitado y Rey de Armas 
de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
E l Ministro de Estado,

Jsaasa Póress Caballea*®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Jaén, por defunción de Don 
Pedro García Serrano, al Presbítero Doctor D. Cipria
no Tornero y Mora, Párroco de Mancha Real, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Autouto Harroso y Castillo*

Méritos y servicios de D . Cipriano Tornero y Mora.
En el Seminario de San Felipe Neri, de Baeza, cursó y pro

bó cuatro años de Latin idad y Humanidades, tres de Filoso
fía. y cuatro de Sagrada Teología.En el Seminario Conciliar de Jaén cursó y probó el quinto y sexto de Sagrada Teología, el séptimo de D isciplina ecle
siástica v dos años de Sagrados Cánones.En el 'Seminario Central de Toledo recibió, en 19 y 21 de Diciembre de 1892, los grados de Licenciado y  Doctoreen Sa
grada Teología.Fué promovido al Presbiterado en Junio de 1884.Desde 21 de Noviembre de 1885 á 5 de Septiembre de 1892 desempeñó el cargo de Capellán del convento de Santa María 
Magdalena, de Baeza.En Octubre de 1888 fué nombrado^ Catedrático del Sem inario de Baeza, habiendo desempeñado este cargo has- 

I ta  1896.

En Septiembre de 1892 fué nombrado y tomó posesión del cargo de Cura ecónomo de la iglesia de San Pablo, de Baeza, que desempeñó hasta el 30 de Septiembre de 1894.Habiendo tomado parte como opositor en eí concurso para la provisión de Curatos, vacantes en la diócesis de .Jaén en Enero de 1894, obtuvo la parroquia, de térm ino, de Mancha Real, que viene desempeñando en i a actualidad, y de la que tomó posesión en 19 de Marzo del referido año 1894.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Colegial de Jerez de la Frontera, por promoción 
de D. Ramón de Castro, al Presbítero D. José Gutiérrez 
de Yuste, Beneficiado con cargo de Sochantre de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 13 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Antonio ISarroso y Castillo.

Méritos y servidos de D . José Gutiérrez de Yusie.
Por Resolución de 15 de Julio de 1883 fué nombrado Beneficiado con cargo de Sochantre de la  Santa Iglesia Colegial de Jerez de la F rontera, cargo que desempeña en la  ac tu a lidad y del que tomó posesión en 19 de Septiem bre del m ismo año.
Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Osuna y  

Junquera, Fiscal de la Audiencia provincial de San Se
bastián,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Burgos, vacante por jubilación de D. Eu
genio Estevez.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Antonio Barroso y  Castillo*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de San Sebastián, va
cante por traslación de D. Miguel Osuna, á D. José
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.Martínez Enríquez, Abogado fiscal de la de e ¿ta Corte, 
que ocupa el núm. l.° en el escalafón de l 'js  de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á siete de Enero de, mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia Justicia,

A n t o n io  B a r r o s o  y  €)a s t i l l  o*

Méritos y servicios dG D. Jord  Martínez Enríquez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 de Julio de 1868.
Ha ejercido la profesión sie.íe anos en San Clemente y más 

de s8is en Cuenca, pagando siempre la primera cuota de con
tribución.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid  desde el 12 de Enero de 1889 hasta el 30 de Noviembre 
siguiente, y ha desempeñado el cargo de Promotor fiscal sus
tituto de San Clemente y el de Diputado provincial de Cuen
ca , de cuya comisión permanente ha sido Vicepresidente.

En 13 de Septiembre de 1864 fue nombrado para una plaza 
de  la Comisión general del Clero del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 28 del mismo mes, 
y  lo desempeñó hasta el 7 de Abril de 1866.

En 15 de Febrero de 1883, nombrado Secretario de la Au
diencia de Cuenca; tomó posesión en 2Q del mismo mes.

En 10 de Marzo de dicno año, trasladado á igual cargo de 
Ja de Jerez de la Frontera.

En 2o del mismo mes y ano, declarado cesante por no pre
sentación.

En 1€ de Enero de 1889, nombrado, en comisión, Auxiliar 
•de laclase de cuartos de la Secretaría de este Ministerio; 
■tomó posesión en 17 del referido mes.

En 30 de Octubre de 1891, nombrado Auxiliar de la clase 
de terceros de dicha Secretaría; tomó posesión en 31 del mis
mo mes.

En 30 de Julio de 1892 fue nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de 
Agosto siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año se le trasladó, accediendo, 
á  sus deseos, á la Tenencia fiscal de Toledo, posesionándose 
en 21 de Noviembre.

En 30 de Agosto de 1893 fué declarado excedente por re
forma.

En 31 de Agosto de 1895 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Cartagena.

En 30 de Octubre siguiente, y electo del cargo anterior, 
fue asimismo nombrado para la Tenencia fiscal de Málaga; se 
posesionó en 7 de Noviembre.

En 14 del mismo mes se dispuso viniera en comisión, y 
hasta nueva orden, á prestar sus servicios en la Fiscalía de 
la  Audiencia de esta Corte.

En 24 de Febrero de 1898 fué trasladado, accediendo á sus 
d̂eseos, á la Tenencia fiscal de la de Avila; tomó posesión en 

12 de Marzo.
En 17 de Junio de 1901, promovido, en turno 2.°, á Magis

trado de la Audiencia de Zamora, electo.
En 1.° de Julio ídem, nombrado para igual cargo en la de 

Avila, posesionándose en 8 del mismo mes.
En 31 de Marzo ídem, trasladado, á sus deseos, á la de To

ledo, electo.
En 26 de Septiembre ídem, nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Madrid, tomando posesión en 4 de Octubre si
guiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Diego Medina y 
García, Abogado fiscal de la Audiencia provincial de 
Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Madrid, 
cacante por promoción de D. José Martínez Enríquez.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n to n io  Barróse y Castillo^

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  DECRETOS
Vengo en nombrar Administrador general de las Mi- 

âi&s de. Almadén, Jefe del establecimiento y de Admi
nistración de primera clase, á D. Waldo Ferrer y Ga- 

jrayta Director de didhas Minas, K3on igual categoría y 
-«clase.

Dado en Palacio á oého de Enero de mil novecientos 
fslete.l

ALFONSO
El Ministróle Hacienda,

Minan üf abarro B e  verter*

Vengo en nombrar Teniente Fiscal del Tribunal de 
Ctemtas del Reino á D. Ricardo Caltañ.azor y Galán, 
qi le desempeña el mismo cargo con la categoría de 
Je. fe de Administración de «egunda clase.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil no vecientos 
sieh9.

ALFONSO
JE! Múaístro de Hacienda,Joan üavarro Reverter»

Vengo en nombrar Abogado fiscal del TribunaJí de 
Cuentas del Reino á D. José Asensio y Caro, que des
empeña el mismo cargo con Ja categoría de Jefe de 
Admimstración de tercéra clas’e.

Dado en Palacio á ocho de En ero ¿fe mil novecientos* 
siete.

ALFONSO
El Mlüñstro de Hacienda, , ̂

J u a n  Wa varr» R everter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme con 
la del Tribunal de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrar, en turno de antigüedad, con 
arreglo al art. 10 de la ley orgánica de 25 de Junio 
de 1870 y al 35 del Reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893, Contador de primera clase de diebo Tribunal, 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Ernesto 
Marín y López, Contador de igual clase, Jefe de Admi
nistración de tercera.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan X avarro R everter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme con 
la del Tribunal de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrar, en turno de antigüedad, con 
arreglo al art. 10 de la ley orgánica de 25 de Junio 
de 1870 y al 35 del Reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893, Contador de primera clase de dicho Tribunal, 
Jefe de Administración de tercera, á D. Francisco Gál- 
vez y González, Contador de igual clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u an  H avarro Reverter*

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme con 
la del Tribunal de Cuentas del Reino;

Vengo en nombrar, en turno de antigüedad, con 
arreglo al art. 10 de la ley orgánica de 25 de Junio 
de 1870 y al 35 del Reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893, Contador de primera clase de dicho Tribunal, 
Jefe de Administración de tercera, á D. Manuel Fer
nández Giner, Contador de igual clase, Jefe de Admi
nistración de cuarta.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u an  Havarro Reverter*

A propuesta del Ministro de Hacienda, confórme con 
la del Tribunal de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrar, en turno de antigüedad, con 
arreglo al art. 10 de la ley orgánica de 25 de Junio 
de 1870 y al 35 del Reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893, Contador de primera clase de dicho Tribunal, 
Jefe de Administración de cuarta, á D. Julián Martínez 
Sotos, Contador de igual clase, Jefe de Negociado de 
primera.
' Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 

siete.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J uan  HiTstvarro Reverteré

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme con 
la del Tribunal de Cuentas del Reino,

Vengo en nombrar, en turno de antigüedad, con arre
gló al art. 10 de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870 
y al 35 del Reglamento de 28 de Noviembre de 1893, 
Contador de primera clase de dicho Tribunal, Jefe de 
Administración de cuarta, á D. Emilio Llasera y Ga
rrido, Contador de igual clase, Jefe de Negociado de 
primera.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u an  H avarro Reverter.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuárta 
clase y de Sección de la Dirección general de la Deüdá 
y Clases pasivas á D. Ramón de Isla y Conde, Subdi
rector segundo de dicho Centro con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J uan  H avarro R everter*

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Juan Gar
cía Vázquez, Inspector regional de Hacienda, Jefe de 
Administración de igual clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio. r

Dado en Palacio á ocho de Eneyo de mil novecientos, 
siete.

ALFONSO
El Minist ro de Hacienda, 

lusa Sf»Ttwro Reverter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacienda, 
Jefe de Administración de cuarta clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio, á D. Manuel Poderón 
y Espejo, Jefe de Negociado de primera de la Direc
ción general del Tesoro público.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  H avarro Reverter*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An

tonio Pastor Sánchez, vecino de Novelda, provincia de 
Alicante, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 200, 
expedida en 9 de Agosto de 1904, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Alicante;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 déla ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Sans Rebó, vecino de Manresa, provincia de Barcelo
na, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 157, expe
dida en 24 de Enero de 1906, para redimirse del servi
cio militar activo como recluta del reemplazo de 1904, 
perteneciente á la zona de Manresa;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Julio 
Mitjáns Nadal, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 445, expedida en 19 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente S la 
zona de Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de ¡ Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Carlos 
Halcón y Espinosa de los Monteros, vecino de Sevilla, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pése- 
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 123, 
expedida en 8 de Agosto de 1902, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo del 
citado año, perteneciente á la zona de Sevilla;

El R ¿y (Q. D. G.), teniendo en cuéntalo prevenido 
en el art.' 175 de la ley dé Reclutamiento, se ha servido 
resolver qüé se devuélvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo qué efectuó el de
positó, ó la persona apóderáda en forma legal, según
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dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con 

lo informado po la mayoría del Consejo de Instrucción 
pública, ha dispuesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904, la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de San Isidro 
de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vigente ley de 
Presupuestos, y de conformidad con lo preceptuado en 
el art. 5.° del Real decreto de 4 del actual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Lengua alemana de la Es
cuela Superior de Comercio de Valencia, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas que disfruta, á D. Donato King 
Burkard, que desempeña en propiedad en el Instituto 
de la misma capital la Cátedra de igual asignatura, en 
la que cesará con fecha 31 de Diciembre último por 
haber sido suprimida, percibiendo sus haberes desde 
1.° del corriente por la Escuela mencionada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de la Cátedra de Inglés de la Es
cuela Superior de Industrias de Tarrasa en el turno 
que reglamentariamente corresponde, que es el de opo
sición libre, según dispone el Real decreto de 10 de Ju
lio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN

limo. Sr.: En virtud de la modificación hecha 'por el 
Real decreto de 26 de Octubre último en el apartado 2.° 
del art. 5.° del de 28 de Mayo anterior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Vocal del Instituto Superior de Agricultura, Industria 
y Comercio, en representación de las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País, á D. Antonio Conrado, 
Marqués de la Fuensanta de Palma, propuesto por el 
referido Instituto Superior de Agricultura en 20 del ac
tual, como resultado de las propuestas formuladas por 
las mencionadas Sociedades Económicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

MINISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA
SECCION CUARTA 

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas 

que á continuación se expresan.
13 Octubre 1906.—Concediendo Real licencia á Doña 

María Luisa de Alós y Rivero, hija de los Vizcondes de 
Bellver, para contraer matrimonio con D. Manuel Ro
mero Girón y López Pelegrín.

Id e m  id .— Concediendo Real licencia á Doña María 
del Consuelo Alcalá-Galiano y Osma, hija de los Gran
des de España Condes de Casa Valencia, para contraer 
matrimonio con D. Jesús Bernaldo de Quirós y Muñoz, 
Marqués de Quirós, con Grandeza de España, Vizconde 
de la Dehesilla,

13 Octubre 1906.—Concediendo Real licencia áDon | 
José Ignacio Cavero Alcibar y Alvarez de Toledo, Con
de de Sobradiel, para contraer matrimonio con Doña 
Carmen San Gil y Olio.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Miguel To
rres Gaicano, Conde de Campo Espina, para contraer 
matrimonio con Doña María de los Remedios Jaraque- 
mada y Velasco.

Idem id.—Concediendo Real licencia á Doña María 
Cañedo y González Longoria, hija de los Condes de 
Agüera, para contraer matrimonio con D. Santiago de 
Liniers y Muguiro, hijo de los Condes de Liniers.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Santiago 
de Liniers y Muguiro, hijo de los Condes de Liniers, 
para contraer matrimonio con Doña María Cañedo y 
González Longoria, hija de los Condes de Agüera.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Jesús Ber
naldo de Quirós y Muñoz, Marqués de Quirós, con 
Grandeza de España, Vizconde de la Dehesilla, para 
contraer matrimonio con Doña María del Consuelo Al
calá-Galiano y Osma, hija de los Grandes de España, 
Condes de Casa-Valencia.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Antonio 
López de Haro, Marqués de Chinchilla, para contraer 
matrimonio con Doña Josefa Juana Genovés y Rozo.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. José San
tiago Mendaro y de la Rocha, Marqués de Casa Menda- 
ro, para contraer matrimonio con Doña Josefa Diosda- 
do y Armero.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título dq Marqués de Casa Irujo y en la de Gran
deza de España á él unida á favor de D. Pedro Martí
nez de Irujo y Caro, por fallecimiento de su hermano 
D. Carlos Martínez de Irujo y Caro.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Peña Plata á favor de Don 
Arsenio Blanco y Roca, por fallecimiento de su padre 
D. Ramón Blanco y Erenas.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Villafuerte á favor de Don 
José María Domínguez y Diez de Tejada, por falleci
miento de su abuela Doña María Josefa Ponce de León 
y Madariaga.

17 ídem.—Mandando expedir Real carta de confir
mación en el título de Marqués de Villasor y en la 
Grandeza de España á él unida á favor de D. Mariano 
de Silva y Carvajal Fernández de Córdoba y Dávalos, 
Marqués de Santa Cruz, con Grandeza de España, y del 
Viso.

29 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Fabraquer á favor de D. Gus 
tavo Muñoz y Oñativia, por cesión de su padre D. José 
Muñoz y Gaviria.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Castillo Fiel á favor de D. Al
fonso Crespo y Martín Romero, por fallecimiento de su 
madre Doña María Martín Romero y Godoy.

Idem id.—Mandando expedir, sin perjuicio de terce 
ro de mejor derecho, Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Liédena á favor de D. Fernando 
Ruano y Prieto, Barón de Velasco, por fallecimiento 
de D. Rafael Boulet y González Feijoo.

30 ídem.—Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Vizconde de Uzqueta, á 
favor de D. Arturo Serrano.y Uzqueta, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

9 Noviembre.—Mandando expedir nuevamente Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Tous á fa
vor de D. Joaquín de Chaves y Pérez del Pulgar, por fa
llecimiento de su padre D. Rafael de Chaves y Manso.

Idem id.—Mandando expedir, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, Real carta de sucesión en el títu
lo de Conde de Luchana á favor de D. Pablo Montesi
no y Espartero, Duque de la Victoria, por fallecimien
to de su tío D. Baldomero Espartero.

10 ídem.—Concediendo Real licencia á D. José Ber- 
múdez Varela de la Puente y Cadaval, hijo de los Con
des de Ramiranes, para contraer matrimonio con Doña 
Consuelo González Alvarez.

26 ídem.—Mandando expedir, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, Real carta de sucesión en el títu
lo de Duque de Medina de Rioseco, con Grandeza de 
España, á favor de Doña Bernardina de Sena Téllez 
Girón y Fernández de Córdoba, y dejando sin efecto la 
expedida á favor de Doña María del Carmen Coello de 
Guzmán y Ligoña, por fallecimiento de Doña María de 
la Piedad Téllez Girón y Fernández de Velasco.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Manuel 
Losada y Sánchez Arjona, hijo de los Condes de Bagaes> 
para contraer matrimonio con Doña María de los Do
lores Lazo y García.

3 Diciembre.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Caicedo á favor de Doña 
Antonia Mesia de la Cerda y Valera, por fallecimiento 
de su hermano D, Ildefonso Mesi» dejla Gorda y Valera,

3 Diciembre.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Villanas á favor de Don 
Manuel Ordóñez de Barraicua y Pérez de Tagle, por 
fallecimiento de su tío D. Luis Atanasio Ramón der la 
Quadra Ordóñez de Barraicua.

7 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Duque de Almodóvar del Río y en la 
Grandeza de España á él unida á favor de D. José Ra
món Sánchez y de Hoces, Marqués de Almodóvar del 
Río, por fallecimiento de su madre Doña Genoveva de 
Hoces y Fernández de Córdoba.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Puebla de los Infantes y 
en la Grandeza de España á el unida á favor de Doña 
Isabel Sánchez y de Hoces, por fallecimiento de su ma
dre Doña Genoveva de Hoces y Fernández de Córdoba.

14 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Coello de Portugal á favor da 
D. Rafael Coello de Portugal y Olivan, por fallecimien
to de su padre D. José Coello de Portugal y Quesada.

15 ídem.—Mandando expedir, con la denominación 
de Duque de las Torres y Grandeza de España, á favor 
de D. Gonzalo Figueroa y de Torres Mendieta y Romo, 
Marqués de Villamejor, Conde de Mejorada del Campo, 
Vizconde de Irueste, Real carta de sucesión en la dig
nidad de Príncipe de las Torres, concedida en 1725 á 
su quinto abuelo D. José de Torres Mesía y Morales.

20 ídem.—Concediendo Real autorización á D. Ra
món Otero Cotón Gil Porras y Turnes para que, con
servando el carácter de su procedencia, pueda usar en 
España el título de Conde de Turnes, que le ha sido 
concedido por Su Santidad Pío X.

Idem id.—Mandando expedir Real título de Montero 
de Cámara y Guarda de S. M. á favor de D. Valeriano 
Arce y Villasante, en lugar de D. Sandalio de Villa- 
sante.

Idem id.—Mandando expedir Real título de Montero 
de Cámara y Guarda de S. M. á favor de D. Juan Fer
nández Villa y Paredes, en lugar de D. Francisco Sáinz 
de la Maza.

21 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Sangarrén á favor de D. Jaime 
Altarriba y Porcel, por fallecimiento de su padre Don 
Ramón Altarriba y Villanueva.

31 ídem.—Real decreto haciendo merced de título de 
Reino, con la denominación de Duque de Algeciras, con 
Grandeza de España, á favor de Doña Isabel Gutiérrez 
de Castro y De Cossío, para sí y sus sucesores, auto
rizándola para designar éste entre sus descendientes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  M AR IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

6n eu&nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios piaros, cartas y derroteros correspondientes*

(Continuación).
H o la n d a .—Terschelling.—Funcionam iento para en

sayos de la nueva luz .—Nachrichten für Seefahrer núme
ro 5812.718. Berlín, 1907.
Núm. 9, 1907.—Según noticias del Gobierno holandés, des

de el 15 de Diciembre puede funcionar para ensayos la nueva 
luz eléctrica de Terscheiling, relámpago de un destello blan
co cada 5 segundos.

Se dará nuevo aviso cuando empiece á funcionar definiti
vamente.

Situación aproximada: 53° 21' 42" N. y 11° 25' 14rf E.
(Aviso núm. 511, grupo 109, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 372.

Pequeño B klt.—A le m a n ia .—Islas Aaro y  Alsen.—Bu
ces de Aarosund, Aaro, Tranerort, Taksensand y  A lt- 
Pohl.—Nachrichtrn für Seefahrer núm. 5312.078. Berlín, 1907. 
Núm. 10, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, las 

luces de Aarosund, Aaio, Tranerot, Taksensand y Alt Pohl, 
que funcionan todavía como ensayo, se pondrán en servicia 
definitivo el 1.° de Enero de 1907.

Desde dicho día la antigua luz de Aarosund (ya apagada) 
quedará definitivamente fuera de servicio.

(Aviso núm. 452, grupo 96 de 1906 )
Carta núm. 701 de la sección II.
Cuaderno de Faros, núm. 3-1.°, pág. 170.

Mab B á l t i c o .  — Alemania. — Schlesw ig-H olstein . —  
Proyecto de m odificación de la lúa de Schleim ünde.
Nachrichten für Seefahrer núm. 58/2.258. Berlín, 1907•
Núm. 11, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, la 

luz fija roja de Scbleimünde se cambiará en la primavera 
próxima, probablemente en Mayo, por una luz blanca de 
ocultaciones.

Se dará nuevo aviso.
Situación aproximada; 54° 40* 23" N. y 16° 14*43" E- 
Cuaderno fie Faros núm. 3-2.°, pág. 6.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Por Real orden de fecha 3 del corriente mé$?h& sido nom
brado, por el turno de cesantes, Jefe de Negociador efe segunda 
clase, Tesorero de Hacienda de la provincia Toledo, tion 
Baldomcro Sáenz y Ramírez.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madbid por igno
rarse el paradero del interesado y para que llegue a conocí-
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miento del mismo, toda vez que de no posesionarse en el pla
zo reglamentario se le irrogará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Junta clasificadora de obligaciones 
procedentes de Ultramar.

S ecre ta ría .
Esta Junta, en sesiones de 18 y 26 de Diciembre próximo 

p a sa d o , acordó hacer la s  rectificaciones de créditos y  anula
ción de resguardos que á continuación se expresan:

En la sesión de 18 de Diciembre acordó rectificar el importe 
de lo s  créditos correspondientes á los acreedores José Sánchez 
M o y a  y  Antonio Sancho Alós, que figuran en la relación 1.577, 
publicada en la Gaceta de 24 de Julio de 1906, con pesetas 
4874S5 cada uno, debiendo ser pesetas 477‘85, conforme in te
r e s a  la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército en oficie de 6 de Octubre último.

En la misma fecha, la Junta acordó anular los resguardos 
números 3.013 y 22.898, correspondientes á los acreedores 
D. Francisco Fúster Reyes y Antonio Sigüenza Sánchez, que 
figuran respectivamente en las relaciones 43 y 765 con pese 
t a s  883 52 y  98, y  han sido publicadas en las G a c e t a s  de 
26 de Abril de 1905 y 24 de Agosto de 1906, conforme intere
sa la  Inspección general de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército en oficios de 27 de Noviembre y 6 de Diciembre ú l
timos.

En sesión de 26 de Diciembre acordó anular el resguardo 
número 23.460, correspondiente al acreedor Cástor Limia Pa
zos, que figura en la relación 373 con pesetas 22*63, publica
da en la G a c e t a  de 15 de Septiembre de 1906, conforme inte
resa la mencionada Inspección g-meraJ. en oficio de 20 de Di
ciembre último.

En la misma fecha, la Junta acordó rectificar el importe 
d e l crédito correspondiente al acreedor Pedro Aranda López, 
q u e  figura en la  relación 2, publicada en la  G a c e t a  de 17 de 
Julio de 1906, con pesetas 227 05, por el de pesetas 127‘05, 
conforme interesa la ya citada Inspección general e n  oficio 
d e  6 de Diciembre último.

Lo q u e  se  p u b lic a  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  á los e fe c to s  
o p o r tu n o s .

Madrid 8 de Enero de 1907.—El Secretario, Marcos Mante
cón. = V .° B.°=E1 Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Administración.

O rganización  p ro v inc ia l y  m u n ic ipa l.
Visto el acuerdo del Ayuntamiento de 3a Coruña declaran

do la vacante de Secretario:
Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de Ju

nio de 1905; esta Dirección general ha acordado abrir concur
so por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo término impro
rrogable, que se contará desde la publicación del anuncio en 
la G a c e t a , se presentarán en el Ayuntamiento las instancias 
de los aspirantes, dándose inmediatamente recibos expedidos 
por el Alcalde á los interesados ó á sus representantes, según 
previene el art. 3.° de dicho Reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento de 
I I  de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, pun
to 7.°, párrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y 
transitoria del de 14 dé Junio de 1905.

Los Gobernadores civiles reproducirán este anuncio en el 
Boletín oficial de su provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° 
del art. *2.° del Reglamento últimamente citado, y en su día 
darán cumplimiento á los artículos 6.° al 11, ambos inclusive, 
del mismo.

Madrid 5 de Enero de 1907.= J .  Tenorio.
Inspección general de Sanidad exterior.

En vista de la comunicación oficial recibida en este de
partamento ministerial,- dando cuenta de que reina la epide
m ia glosopeda en algunas localidades de los departamentos 
de Perpignan, Gers y^Alto Viena (Francia), esta Inspección 
general ha dispuesto se acuerde el exacto cumplimiento de 
la Real orden de este Ministerio de 13 de Noviembre de 1906 
(G a c e t a  del 14), á fin de que las especies bovina, ovina, ca
prina y porcuna procedentes de Francia, en tanto dure la 
epizootia de que se deja hejeha referencia, queden sometidas 
á su importación en España por las vías terrestre ó m aríti
ma á los reconocimientos y período de descanso prevenidos 
en las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de Sep
tiem bre de 1888, declaradas en vigor para este solo efecto.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias. Madrid 8 de Enero de 1907.=E1 Inspector 
general,' M. Alonso Sañudo.^Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Se halla vacante en el Instituto de San Isidro la Cátedra 
de Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales y 1.000 más por residencia, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Institu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán soli
citarla  en el plaza Improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncióse publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien' 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Enero de 1907 =E1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Tarrasa la clase de Inglés, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que ha de proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901 y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

Para ser admitidos á la oposición se requiere ser español, 
á  no-estar dispensado con arreglo á lo dispuesto en el a rtícu
lo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre j

de 1857; no hallarse incapacitado para ejercer cargos públi
cos, y haber cumplido veintiún atios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable plazo de tres meses, á contar desde 
la publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicies que les convenga 
justificar; debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo ¿ los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Á los aspirantesque residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 8 de Enero de 1907.—El Subsecretario, Herrero.

R elac ión  de nom bram ien tos hechos á p ro p u es ta
del M inisterio  de la  G uerra .

D. Antonio García Franco, Mozo del Instituto general y 
técnico de León.

Madrid 8 de Enero de 1907. =E1 Subsecretario, Herrero.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina, domiciliado en esta Corte, cálle de 
Color evos núm. 4 , principal, por orden y  encargo del Sr. B . Rer- 
der, de Friburgo de Brisgovia (Alemania), desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades preve
nidas en el .Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real orden 
de 19 de Mayo de 1893,
cMaríal, compuesto en latín por el Emmo. y Rmo. señor 

J. G. Cardenal Vives y Tuto, de la Orden de Menores Capu
chinos. Ordenado y arreglado en lengua castellana por el Pa
dre Ruperto Mana de Manresa.—Tomo primero: Enero-Ju
nio.—Con un grabado.—Friburgo de Brisgovia (Alemania). 
1907—B. Herder, librero-editor pontificio.—Tipografía de 
B. Herder, en Friburgo de Brisgovia.— Un volumen con 
L-1072 páginas en 8.°»

«Joaquín M. Callen.—Libro Bíblico.—Tomo primero: Medi
taciones.—Segunda edición, distinguida con un Breve de Su 
Santidad Pío X. — Friburgo de Brisgovia (A lem ania).— 
B. Herder, librero-editor pontificio.—Tipografía áe B. H er
der en Friburgo de Brisgovia. — 1906. — Un volumen con 
XIV-215 páginas y un facsímil, en 8.°»

Madrid 3Í de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

T rib u n a l áe  oposiciones á la  p laza de A u x ilia r, vacan te  
en  el segundo  g ru p o  de la  F a c u lta d  de F a rm ac ia  de 
la  U n iv e rsid ad  de G ranada.
Los señores opositores á esta plaza se servirán presentarse 

en el aula núm. 3 de la Facultad de Farmacia, calle del mis
mo nombre, núm. 11, el día 25 de Enero, á las dos de su ta r
de, para dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 2 c3e Enero de 1907.—El Presidente del Tribunal, 
Gabriel de la Puerta.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Reglamento para el régimen 

y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor, español ó hispano-america- 
no, de la colección mejor y más numerosa de artículos bi
bliográficos-biográficos, relativos á escritores españoles ó 
hispano-americanos. Estos artículos deberán ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes respecto á los autores 
ya conocidos que figuran en nuestras biografías, y en uno y 
otro caso se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor, español ó hispano america
no, que presente en mayor número y con superior desempe
ño monografías de literatura española ó hispano-americana, 
ó sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier 
trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará á medida que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á 300 ejempla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos 
y encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones debe
rán ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Bi
blioteca.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el último 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de 1a. misma, 
del cual ó de la persona al efecto encargada recogerán ios in
teresados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados se publicarán en la 
G a c e t a  de Ma d r id , y al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios porque las obras pre
sentadas no lo merezcan, se anunciará también en el periódi
co oficial para que sus autores sepan que pueden recogerlas.

No podrán optar á premio, por importantes que sean, los 
trabajos que pueden considerarse como nuevos complemen
tos de otros ya premiados por la Biblioteca; pero el Director 
de la misma podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos 
en la publicación de las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresos.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados antes de que recaiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del jurado.

Madrid 2 de Enero de 1907.=:De orden del limo, Sr. Direc
tor, el Secretario, R. de Hinojosa.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección  gen era l de Obras públicas* 

A guas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 14 del próximo mes de Febrero, á las doce, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de defensa 
de Berja contra las inundaciones de la rambla de Juibina, 
provincia de Almería, cuyo presupuesto de contrata es de se
senta y un mil ochocientas trein ta y nueve pesetas y dos cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Almería.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 9 
de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil no
venta y dos pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda p u 
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Enero de 1907™ El Director general, F. Lá^ 
torre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Enero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de defensa de 
Bprja contra las inundaciones de la rambla de Juibina, pro
vincia de Almería, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que s.e añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—28

F e rro c a rr ile s .—C oncesión y  construcc ión .
Declarado en Real orden de 19 de Diciembre de 1906 que á 

la concesión que se otorgue del ferrocarril de Santiago á los 
montes de la Tieira va anejo el beneficio de la exención de 
los derechos de Aduanas para el material de dicha línea; jr

Considerando que el perfecto conocimiento de los auxilios 
concedidos á la línea de referencia puede servir de garantía 
para que acuda el mayor número de licitadores al aet > de la 
subasta, se ha dispuesto por Real orden de 7 de los cor < ientes 
que se publique en la G a c e t a  d k  M a d r id  la citada de 19 de 
Diciembre último, y que la celebración de tal subasta tendrá 
lugar el 10 de Abril de este año de 1907.

REAL ORDEN QUE SE CITA

«Vista la instancia del Presidente de la  Comisión gestora 
del ferrocarril de Santiago á los montes de la Tieira solici
tando que se declare por medio de Real orden tener recono
cido el derecho á la exención de los de Aduanas, á tenor de 
lo dispuesto en las leyes de 14 de Enero de 1887 y 25 d< Julio  
de 1892, insertas en el anuncio de subasta del expresado fe
rrocarril:

Resultando que, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3.° de la prim era de aquellas leyes, se siguieron las 
mismas reglas para la concesión del ferrocarril de Santiago á 
la Tieira citadas en su art. 2.°:

Resultando que en el art. 3.° déla  segunda de lasm ism as 
leyes se prescribe: «Queda nulo y sin valor alguno el art. 3.p 
de la ley de 14 de Enero de 1887, la que regirá en la concesión 
de este camino en iodo aquéllo que no se oponga á la presente»:

Resultando que, con arreglo al art. 4.° de la propia ley 
del 87, el Gobierno auxiliará además la ejecución del ferroca
rril concediéndole las ventajas que señala el párra o 4.° del 
artículo 12 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, que se re
fiere á la concesión de la exención de los derechos de Adua
nas al m aterial de construcción y explotación de los ferroca
rriles;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien decla
rar que á la concesión que se otorgue del ferrocarril de San
tiago á los montes de la Tieira va anejo el beneficio de la 
exención de los derechos de Aduanas para el m aterial de di
cha línea.»

De orden del Sr. Ministro lo digo á usted para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1906™E1 Director general, 
F. L ato rre .=S r. Presidente de la Comisión gestora del ferro
carril de Santiago á la Tieira.

Vista la instancia promovida por D. Aquilino R icart y Don 
Santiago Gresa, peticionarios de la concesión de un tranvía 
eléctrico en Barcelona desde la carretera provincial de Cor
nelia á Fogás hasta la cúspide de Tibiclabo, y porD . José Sa- 
badell Giol, solicitando se sustituya la personalidad de peti
cionarios del citado tranvía, que tienen acreditada los dos 
dos primeros, por la del tercero:

Resultando probada la personalidad de ambas partes;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solici

tado, y, como consecuencia, disponer que se reconozca á Don 
José Sabadell Giol como peticionario de la concesión del 
tranvía antes citado, quedando el Sr. Sabadell obligado para 
con el Estado, en los mismos términos y con las mismas ga
rantías que lo estábanlos Sres. R icart y Gresa, al cum pli
miento de las disposiciones vigentes en la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial, Jefatura de Obras p ú 
blicas y Sres. Sabadell, R icart y Gresa. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.=E1 Director 
general, F. L ato rre .=S r. Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
In sp e cc io n  de H a cie n d a  de la  p rovin cia  

de T o le d o
Por el presente so hace saber fue por esj;a Inspección de 

Hacienda de mi cargo se Tiene instruyendo expediente de in
vestigación, por virtud de denuncia, de u íl terreno situado 
junto á la Vega Alta, en las afueras de esta capital, de 80 me
tros cuadrados de cabida, lindando por el Norte con el edifi
cio del Hospital de las Afueras; por el Sur con la Yega Baja; 
por el Este con la falda del paseo de Merchán; por el Oeste 
con la carretera de Toledo á Avila; por lo que, y de confor
midad con lo prevenido en el art. 17 del Reglamento del 
ramo de 15 de Abril de 1902, se requiere á cuantas personas 
■se consideren con derecho á la propiedad de dicho terreno 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
el siguiente á la publicación del presente anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se perso
nen por sí ó legalmente representados en esta oficina inspec
tora, sita en el mismo local que ocupa la Delegación de Ha
cienda, todos los días hábiles, de diez á doce de su maña
na, con los títulos de propiedad y demás documentos que 
posean.

Toledo 22 de Diciembre de 1906.=E1 Jefe de la Inspección, 
Augusto Estefani. P—4

U niversidad  de O viedo.
Convocatoria.

Los señores opositores á las Escuelas de sueldo superior 
á 825 pesetas, vacantes en este distrito, y que se han mostra
do aspirantes, según relación publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  de 19 de Noviembre pasado, se servirán concurrir á los 
quince días de la publicación de este anuncio, ó á los diez y 
seis si fuera festivo el último, al salón de actos de la Escuela 
Normal de Maestros de Oviedo, á las cuatro de la tarde, para 
dar principio á los ejercicios.

Los Maestros á quienes falte algún documento procederán 
á completar su expediente antes de empezar las oposiciones; 
advirtiendo que si alguno dejase de hacerlo será excluido, sin 
ulterior recurso.

En cumplimiento de lo prevenido, los cuestionarios corres
pondientes á estas oposiciones estarán á disposición de los as
pirantes en la Secretaría de la referida Escuela ocho días an
tes del señalado para dar principio á los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Oviedo 27 de Diciembre de 1906.—El Presidente del Tribu
nal, Francisco P. Garriga. P—2

Distrito universitario de Zaragoza
Tribunal de oposiciones á la Escuela pública de niñas 

de Maquirriaín, dotada con 1.500 pesetas, y  á las de
más elementales de niñas y  de párvulos, dotadas con 
el sueldo anual de 825 pesetas.
Las Sras. Maestras que hayan solicitado tomar parte en los 

ejercicios de oposición para proveer las Escuelas anunciadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 11 de Julio últi
mo, dotadas con el sueldo que arriba se indica, se servirán 
concurrir el día 15 de Enero próximo, á las nueve de la ma
ñana, á la Regencia de la Normal de Maestras, sita en la pla
za de la Libertad, de esta capital, con objeto de dar principio 
á dichos ejercicios, conforme á lo prevenido en las vigentes 
disposiciones reglamentarias; advirtiéndose que, conforme á 
las mismas, serán excluidas las Maestras que hasta el indica
do día no completen sus expedientes, y que el cuestionario 
estará á disposición de dichas señoras opositoras ocho días 
antes de comenzar los ejercicios.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del Tri
bunal, Gregorio Castejón. P—6

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales 
de niños.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á los señores opo
sitores para que concurran el día 16 de Enero próximo, á las 
nueve de la mañana, á la Escuela Normal de Maestros de esta 
capital con objeto de dar principio á los ejercicios.

Según dispone el art. 22 del mencionado Reglamento, des
de el día 7 de Enero estará el cuestionario á disposición de 
los opositores en la Secretaría general de la Universidad.

Los señores opositores á quienes para completar su expe
diente falte algún documento podrán entregarlo antes del día 
señalado para verificar el primer ejercicio, ó presentarlos ese 
día al Tribunal; en la inteligencia de que en dicho acto se de
clararán definitivamente excluidos los que no justifiquen su 
aptitud legal.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1906. =:E1 Presidente del Tri
bunal, José Ríu. P—7

U n iversid ad  literaria, d e  Z a ra g o za .
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de Letras 
en el Instituto general y técnico de Soria.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de 
penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas en la Se
cretaría general finaliza á las doce de la noche del últi
mo día.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1906.=E1 Rector, M. Ripollés,
 ___________  P—15

Concurso de traslado de 1906.
r e c t if ic a c ió n

Por error material de la Sección de Instrucción pública de 
la provincia de Soria se incluyó en la relación de vacantes 
una Auxiliaría de la Escuela graduada de niños de dicha ca
pital, dotada con 825 pesetas anuales, consignándose así en 
el anuncio del concurso de traslado, inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 8 de Noviembre último; y resultando, s.,gún 
contestación á oficio de este Rectorado dada por el Sr. P evi
dente de la Junta provincial con fecha de ayer, que la indi
cada Auxiliaría graduada es de niñas, he acordado la reedifi
cación de dicho concurso, eliminando la Auxiliaría de niños, 
y declarar vacante para su provisión la de niñas; pudiendo, 
por tanto, solicitarla las Maestras que se consideren con de
recho á la misma en el plazo de quince días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a .

Lo que se publica á los efectos indicados.
Los Sres. Gobernadores, Presidentes de las Juntas de Ins

trucción pública de este distrito universitario, se serv run 
ordenar lâ  reproducción de la anterior rectificación ta el 
Boletín oficial de su provincia respectiva, una vez que ser pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Zaragoza29 de Diciembre de 1906.=E1 Rector, M. Ripollés.
P—$

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DEL PRIMER BATALLÓN DEL REGIMIENTO DE INFANTERÍA SEVILLA, NÚM. 3 3
Relación nominal de los individuos á quienes pertenecen los resguardos nominativos que existen en esta Oficina por haber sido devueltos

por las respectivas Autoridades militares por no haber sido habidos sus herederos.

CLASES N O M B R E S
NÚMERO I M P O R T E PUNTO DESDE DONDE LOS TENÍAN SOLICITADOS NOMBRE DEL PERCEPTOR

<5

PERSONAS QUE LOS TENÍAN SOLICITADOS

C O N C E P T O  

d e  l a  m i s m a . OBSERVACIONESdel
resguardo. Pesetas. Cents. PUEBLO PROVINCIA

Soldado..
O tro.___
Otro.......

José Martí Moliner...................
José Cabello Meléndez.............
José Martorell Barceló.............

14.345
14.354
14.434

35
366
294

30
95
95

Morella.................
Totalán................
San Martín de Pro - 

vensals.............

Castellón .. 
Málaga.......

Barcelona..

José Martí Gil......................................
Juan Cabello Meléndez........................

Pablo Martorell Mercader...............

Padre.
Hermano.

Padre.

Cartagena 4 de Octubre de 1906. =  El Teniente Coronel mayor, Casto Moreno. =  Y.° B.° — El Coronel, Díaz Capilla.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  con stitu cion al de M a d rid

Secretaría.
* Esta Excma. Corporación ha acordado, en pública subasta, 
la enajenación del terreno propiedad de la villa, sito en esta 
Corte, con fachadas á las calles de la Florida, núm. 1, Hor- 
taleza y San Mateo, bajo el tipo de 67.251 H5 pesetas y demás 
condiciones facultativas y económico-administrativas inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia en los días 6 y 7 de Marzo último respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales D. Ma
nuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio 
R. de Poo y D. Gregorio Campuzano, consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad de 3.362f55 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos correspondientes ál 
arbitrio municipal establecido, que les será devuelta á la ter
minación del contrato, previa la certificación correspon
diente,

La subasta se verificará el día 19 de Febrero de 1906, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Yilla, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue, y con las formalidades establecidas en el 
Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta 
el anterior en que ha de verificarse, durante las horas de 
doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y démás antecedentes relativos 
á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, to 
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re
matante en la Tesorería municipal, antes de formalizar la 
correspondiente escritura, en metálico ó en valores de expro
piaciones en el interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en 
la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clcuse 11*,

y  al presentarse ll&var escrito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta d e  »)
Don . . . . . ,  que v iv e    enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del terreno propiedad de la 
villa, sito en esta Corte, con fachadas á las calles de la Flo
rida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo, anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia en los
d ías y  d e    conforme en un todo con las mismas,
se compromete á adquirir dicho terreno, con estricta sujeción 
á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
ó con el aumento de —tanto por ciento (en letra)— en el pre
cio tipo).

(Fecha y firma del proponente). S—27
A y u n ta m ie n to  con stitu cion al de B arcelon a*

Tenencia de Alcaldía del Distrito séptimo.
Para los fines del art. 69 del Reglamento de la ley de Reem

plazo* y á fin de revisar el concepto de ausencia é ignorado 
paradero de Domingo Musóns Font, padre del mozo Antonio 
Musóns Magra, residente con su madre en la calle España 
Industrial, núm. 14, primero, segunda, Sans, se invita ú 
Autoridades y particulares se sirvan prestar á esta Tenencia 
de Alcaldía cuantas noticias adquieran sobre el actual para
dero ó condición del indicado Domingo Musóns Font, natu
ral de Igualada, que ahora debe contar unos cuarenta y cua
tro años, casado con Francisca Magra Gorná, á la que aban
donó hace más de doce años.

Barcelona 12 de Noviembre de 1906.=:E1 Teniente de Al
calde, Francisco Lairet. M—1

A los fines que determina el art. 69 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reemplazo, y en méritos del expe
diente de ausencia incoado á instancia del mozo Yicente 
Aguaron Aguaron, quien alega que su padre Yicente Agua
ron Tobajas desapareció hace diez años del seno de su fami
lia, abandonando adredemente á él y á su madre, sin que 
hasta la fecha haya comparecido, se suplica á Autoridades y  
particulares se sirvan prestar á esta Tenencia cuantas noti
cias se adquieran sobre el actual paradero ó situación de di
cho Yicente Aguarón Tobajas, quien debe contar cuarenta y 
cinco años de edad, era casado con Juana Aguarón Salvador, 
es natural de Cabolafrente y hace diez años extinguió con -1 
dena en el penal de Melilla.

Barcelona 12 de Noviembre de 1906.=E1 Teniente Alcalde, 
Francisco Lairet. M—2

A los fines del art. 69 del Reglamento para la aplicación de 
la vigente ley de Reemplazo, y en méritos de la alegación 
encaminada á justificar la ausencia é ignorado paradero-de 
José Ríus Isanta, desaparecido hace más de diez años, cuyo 
expediente tiene incoado el hermano del expresado José, Fer
nando Ríus Isanta, mozo que ha de concurrir al alistamiento 
del próximo año, se invita á todas las ^Autoridades y ̂ particu
lares se sirvan facilitar á esta Tenencia cuantas noticias ad
quieran ó hayan adquirido sobre la actual situación'ó para
dero de dicho José Ríus Isatita, de únoá treinta, y tres años

de dad, soltero, según se cree, el cual desapareció de su do
micilio hace más de diez anos, que lo tenía en la calle de Ta- 
marit, 150, cuarto, segunda, que es el mismo que en la actua
lidad tiene su familia. Se presume que el tal José Ríus, al 
desaparecer, embarcó para Méjico.

Barcelona 8 de Noviembre de 1906.=E1 Teniente Alcalde, 
Francisco Lairet. . M—3
t Alcaldía con stitu cion al de Casia (Segóvía).

D. Francisco Heras Ramos, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Casia, en la provincia de Segovia.

Hago saber que debiendo ser comprendido en el próximo 
alistamiento de esta localidad para el reemplazo del Ejército 
del ano 1907, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el 
mozo Juan Yega Benito, hijo de Gregorio y de Catalina, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para que asistan al acto de dicho alistamiento y de su recti
ficación, que tendrán lugar ante esta Corporación munici
pal, en su Casa Capitular, los días 6 y 27, respectivamente, de 
Enero próximo, y hora de las nueve de su mañana, por si 
tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Casia 16 de Noviembre de 1906.=-E1 Alcalde, Francisca 
Heras. M—4

A lc a ld ía  con stitu cion al de A fu reia .
Instruido expediente en la primera Sección de quintas de 

esta ciudad, ha sido probada la ausencia, en las condiciones 
que determina la vigente ley de Reemplazos, de Antonio Jara 
López y José María Jara Cortado, marido é hijo, respectiva
mente, de Remedios Cortado Alamo, y padre y hermano igual
mente del mozo Mariano Jara Cortado, que ha de ser alista
do y sorteado en el próximo reemplazo de 1907 en la expre
sada Sección.

Lo que se hace notorio á los efectos que determina el ar
tículo 69 del Reglamento.

Murcia 6 de Noviembre de 1906.=Antonio López Gómez*.
_____________________  M -S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in stan cia

ALBAIDA
En providencia del día de hoy, dictada por eí Sr. Juez de 

instruccióh de este partido en el sumario que se sigue sobre 
exacciones ilegales, ha abordado se cite por medio de la pre
sente á Rafael Burguete Aguilar, cuyo actual paradero se ig
nora, ¿ fin de que comparezca ¿n este Juzgado dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente dula oficial de la provino**.
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al objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Albaida 21 de Diciembre de 1906.=Ignacio Aracil, Escri
bano. JO—4

AGUILAR
D . Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

partido. , .
Por la presente cito y llamo por termino de ocho días, con

tados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, á los 
procesados Miguel Rodríguez García y Miguel Bernal Nava- 
varro, que se dice residen en esta última capital, el primero 
de treinta y cinco años de edad y estudiante, sin que aparez
can otras circunstancias, para que en dicho término se pre
senten ante este Juzgado a responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que contra los mismos instruyo por 
estafa á consecuencia de viajar en el tren sin billete desde la 
estación de Montilla á la de esta ciudad el día 4 de Octubre 
último, negándose á pagar su importe; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura de dichos procesados, poniéndolos en su caso en la 
cárcel del partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 21 de Diciembre de 1906.=Manuel de 
Vargas.=El actuario, Timoteo Sánchez. JO—5

VITIGUDINO
Por providencia del día de hoy dictada por el Juzgado de 

instrucción de Vitigudino en la causa que se formó contra 
Marcos García Hernández, residente en Saucelle, vecino de 
Miera, soltero Jornalero, de veintiocho años de edad, por re
sistencia y desobediencia al Alcalde de Saucelle, se emplaza 
al dicho procesado para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que la inserción de esta cé
dula tenga lugar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone ante la 
Audiencia provincial de Salamanca y su Sección primera 
por medio de Procurador y Abogado que le represente y de
fienda en expresada causa; prevenido que de no hacerlo le 
serán nombrados de oficio y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Vitigudino 11 de Diciembre de 1906.=E1 Escribano, Juan 
Torreal. JO—12327

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Yecla y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al torero 

Tomás Alarcón, alias Mazzantinito, vecino de Madrid, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á prestar la declaración 
que se interesa en la causa sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. , r

Dado en Yecla á 19 de Diciembre de 1906.=Tomas Perez y 
Pérez.=Por su mandado, el Oficial, Emilio Erans y Marqués.

J O - 12233
Jurisdicción de G uerra.

BARCELONA
D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer 

regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del 
expediente instruido al artillero del mismo regimiento An
tonio Artigas Martínez por haber resultado inútil después de 
su ingreso en filas.

Usando de las facultades que me confiere el art. 886 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al Médico 
<*ivil D. Agustín Barrasa Méndez para que en el término de 
treinta días contados, desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Va
lladolid, notifique á Gdttí Juzgado, sito en la calle Comercio, 
cuartel de San Agustín, su residencia y  domicilio actual, 
con el fin de remitir un exhorto para tomarle declaración; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.
^ Barcelona 24 de Diciembre de 1906.=Francisco Martino.
*" JG—1

D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer 
regimiento de Artillería de montana y Juez instructor del 
expediente seguido al artillero del mismo regimiento Gui
llermo Palacio Morales por haber resultado inútil después de 
su ingreso en filas.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo al Médico ci
vil D. Agustín Barrasa Méndez para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Valla
dolid, notifique á este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la calle del Comercio, cuartel de San Agustín, su domici
lio actual ó residencia, con el fin de remitir un exhorto para 
tomarle declaración; pues así lo he ordenado en diligencia de 
este día.

Barcelona 24 dé Diciembre de 1906.=Francisco Martino.
 JG—2

FORTALEZA DE ISABEL II 
D. Miguel Moreno Alvarez, Capitán del regimiento Infan

tería de Mahón, núm. 63, Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación á banderas se instruye al recluta 
Isidro Enrich Ris.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Isidro 
Enrich Ris, hijo de Isidro y de Rosa, natural de Barcelona, 
de veintitrés años de edad, soltero, de oficio escultor, de un 
metro 637 milímetros, de señas desconocidas, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de to pro• 
vinciade Barcelona, comparezca en el cuartel de Infantería de 
Mahón (Menorca), y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se te instruye por 
falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel del regimiento Infantería de 
Mahón, núm. 63, en Mahón, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Fortaleza de Isabel II á 5 de Diciembre de, 1906. 
Miguel Moreno. JG—4515

GRANADA
D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In

fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expen
diente instruido contra el soldado , de este regimiento José 
Martín Márquez por ¡as faltas graves do incorporación i  ban- 
¿oro ;  abandono do residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Martín Márquez, natural de Busquistar, provin
cia de Granada, hijo de José y María Antonia, soltero, de 
veintisiete años dé edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, estatura un metro 565 milímetros, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color claro, frente regular, aire regular, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Gra
nada, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de 
los cargos que te resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndote el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Martín Márquez, y caso de ser habido se te conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 10 de Diciembre de 1906.=Enrique Ruiz 
Vidondo. JG-4516

HUELVA
D. Julio Balcázar Romero, Capitán del Arma de Infantería, 

Juez de causas de esta plaza é instructor del expediente in
coado al carabinero de la Comandancia de esta provincia y 
del puesto de veteranos de Isla Cristina, Juan González Bar
ba, para depurar el derecho que pueda tener á su ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, hace saber:

Que resultando de sus autos el haberse incoado dicho pro
cedimiento en virtud de parte producido por dicho carabine 
ro á sus superiores, en el que se hace constar que encontrán
dose en su casa, calle del Molino, el Juan González Barba, en 
la tarde del día 20 de Junio último, oyó lamentos de que se 
ahogaban y voces pidiendo socorro, á los que acudió, obser
vando que entre varios niños menores de edad que se estaban 
bañando, uno de ellos, José Cárdenas Carrasco, se hallaba en 
inminente peligro de perecer ahogado; lo que visto por el re 
ferido individuo, sin reparar en el peligro á que se exponía, 
se arrojó al agua con el uniforme por no darle tiempo á otra 
cosa, logrando salvar de una muerte cierta al referido niño, 
no sin haber expuesto su vida para conseguirlo, dada la fuer
za de la corriente y profundidad de la ría;

Y usando de las facultades que me concede la ley, cito, 
llamo y emplazo á todas aquellas personas que deseen pres
tar declaración en el procedimiento, para que en el término 
de treinta días comparezcan en este Juzgado, sito en el edi
ficio que ocupa el cuartel de San Francisco de esta plaza, á 
fin de que puedan presentar reclamaciones en pro ó en con
tra que contribuyan al mejor esclarecimiento de los hechos; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Huelva á 6 de Diciembre de 1906.=Julio Balcázar.
JG—4518

LEGANES
D. Enrique Cotarelo Cardero, primer Teniente del regi

miento de Infantería Asturias, núm. 31, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
de expediente en averiguación de las causas que han moti
vado su no incorporación á este regimiento al recluta de la 
Caja de Valdeorras, núm. 110, Ponciano Vivas Núñez.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y em
plazo á Ponciano Vivas Núñez, hijo de Gabriel y Antonia, na
tural de Espino, parroquia de Vidiferre, Ayuntamiento de 
Cimbra, provincia de Orense, recluta perteneciente al reem
plazo de 1904, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria inserta 
en el Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este 
Juzgado militar á responder de los cargos que te resultan en 
el expediente que se te instruye por falta de incorporación á 
filas, cuyo Juzgado tiene su residencia oficial en el cantón de 
Leganés, cuartel de Infantería; teniendo presente que si no 
verifica su presentación se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Leganés 1.° de Diciembre de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Enrique Cotarelo. JG—4518

D. Enrique Cotarelo Cordero, primer Teniente del regi
miento de Infantería Asturias, núm. 31, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
de expediente en averiguación de las causas que han motiva
do su no incorporación á filas al recluta de la Caja de Val
deorras, núm. 110, Nicolás Rivero Rivero.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y em
plazo á Nicolás Rivero Rivero, hijo de Antonio y de Carlota, 
natural de Granja, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Oin- 
cha, provincia de Orense, recluta perteneciente al reemplazo 
de 1904, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado militar á 
responder de los cargos que te resultan en el expediente que 
se te instruye por falta de incorporación á filas, cuyo Juzga
do tiene su residencia oficial en el cantón de Leganés, cuar* 
tel de Infantería.

Teniendo presente que si no verifica su presentación se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Leganés 1.° de Diciembre de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez, Enrique Cotarelo. JG—4520

MADRID
D. César del Villar y Villate, Teniente General de los Ejér

citos nacionales y General Jefe del primer Cuerpo de Ejérci
to, y en su nombre el primer Teniente del batallón Cazado
res de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del procedimiento 
seguido por traslado de residencia sin permiso de la Autori
dad contra el soldado Manuel López Zalduende.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Ló
pez Zalduende, hijo de Santiago y Juana, de oficio labrador, 
cíe veintiséis años de edad, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Montaña, de esta Corte, á responder de los cargos que 
te resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles^ como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, en Madrid, 
cuartel de la Montaña, coadyuvando asi á la administración 
de justicia.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1906.=Manuel Val- 
verde. JG—4525

D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor eventual de causas del primer Cuerpo de Ejército y 
de las diligencias previas que se instruyen eii averiguación 
de las eausas que motivaron las lesiones sufridas por Juana 
Otare» Gallega al ser conducid» ái» Comisaría de vigilancia

del distrito del Centro por un soldado de Ingenieros, por es- 
cándalo en la vía pública.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Jua
na García Calleja, que ingresó en tel Hospital Provincial de 
esta Corte el día 4 de Noviembre último, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de veinte días, á contar 
del en que se publique este edicto, comparezca en el Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la calle de Españoleto, nú
mero 16, ó manifieste su paradero, con el fin de sufrir un re
conocimiento facultativo.

Y para que tenga la debida publicidad y pueda llegar á su 
conocimiento, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines 
oficiales de esta misma provincia y de la de Zaragoza.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1906.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Julio Pedrero. JG—4523

MALAGA
D. Antonio Albiñana Buenaño, Capitán del regimiento In 

fantería Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente que por excepción sobrevenida se instruye al recluta 
en Caja de la zona de Málaga Antonio Ibáñez Serón.

Por el presente edicto llama y emplaza al recluta antes ci
tado, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Capuchinos, con 
objeto de prestar declaración en dicho procedimiento; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día; advirtiéndole que 
de no comparecer en el plazo de treinta días, á contar desde 
que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, será responsable á los cargos que le 
resulten.

Dado en Málaga á 9 de Diciembre de 1906.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio Albiñana. JG—4526

D. Francisco Miró Degá, Capitán, Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Málaga, en funciones de Juez ins
tructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 
depurar el derecho que pueda tener al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia el carabinero de mar de esta Coman
dancia Constantino Pedreira García, por haber salvado de 
perecer ahogadas á dos mujeres, cuyo hecho tuvo lugar en 
el muelle de esta capital la noche del 31 de Julio á 1.° de 
Agosto último, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á todas las personas que de tal suceso tengan conocimiento 
para que en el término de veinte días, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan á prestar de
claración en este Juzgado, sito en el segundo piso del edifi
cio de la Aduana de esta capital.

Dado en Málaga á 18 de Diciembre de 1906.=El Juez ins
tructor, Francisco Miró.=El Secretario, Manuel Fernández.

JG—4522
D. Diego Calero Vélez, Capitán de la Comandancia de Ca

rabineros de Málaga, en funciones de Juez instructor.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 

depurar el derecho que pueda tener ál ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia el carabinero de esta Comandancia An
tonio Peramo Jiménez por el hecho de haber salvado á tres 
náufragos de la barquilla María del Carmen, cuyo hecho tuvo 
lugar frente á las playas del puerto de Torrebermeja, de esta 
provincia, el día 1.° de Julio último, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á todas las personas que de tal suceso 
tengan conocimiento para que en el término de veinte días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á prestar declaración en este Juzgado, sito en el se
gundo piso del edificio de la Aduana de esta capital.

Dado en Málaga á 18 de Diciembre de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Diego Calero. JG—4o24

MELILLA
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de 

Infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el 
confinado del presidio militar de esta plaza Lope Alonso Ro
dríguez por el delito de fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Lope Alonso Rodríguez, natural de Méntrida, pro
vincia de Toledo, hijo de Lucas y de Juliana, casado, de cin
cuenta^ seis años de edad, de oficio jornalero, y cuyas sena» 
personales son las siguientes: estatura un metro 620 milíme
tros, pelo entrecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, cara ídem, boca ídem, barba canosa, color sano, sin sena 
particular alguna, para que en el término de treinta días, 
contados desae la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de Ledesma, núm. 3, de esta plaza, para responder á los 
cargos que te resultan en la causa que te instruyo por el de
lito de fuga de la prisión militar en que se encontraba su
friendo condena; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
fugado Lope Alonso Rodríguez, y caso de ser habido se te 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, como lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 21 de Diciembre de 1906.—Antonio Ro
dríguez. JG—4531

D. Manuel González Carrasco, Capitán de Infantería, Se
cretario permanente de causas de esta plaza y Juez instruc
tor de la presente causa, seguida contra el confinado del pre
sidio militar de la misma Juan Ponce Girón por el delito de 
fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
ción» do confinado Juan Ponce Girón, natural de Carratraca, 
provincia de Málaga, hijo de Juan y de Dolores, soltero, de 
veintiocho años de edad, de oficio albañil y cuyas señas par
ticulares son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, cara oval, boca regular, barba pobla
da, color sano y estatura un metro 620 milímetros; señas 
particulares, cicatriz en la nariz, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, se presénte en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la calle de Miguel Lazo (paseo de Hernández) de 
esta plaza, á responder á los cargos que te resultan en la 
causa que te instruyo por el delito citado; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á lo s  agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del procesado Juan Ponce Girón, y en caso de ser habido sea 
conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día

Dada en Melilla á 21 de Diciembre de 1906.=Manuel Gon
zález Carrasco. JG—4531 bis
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OROTAVA

D. Arístides Gorclis Pi, prim er Teniente del regimiento de 
Infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el soldado del mismo José Pérez Rosquete en averi
guación de las causas que tuvo para ausentarse sin la debida 
autorización.

'Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José Pérez Rosquete, natural de Icod (Canarias), hijo de 
Francisco y de María, de tre in ta  años de edad, del reemplazo 
de 1895, oficio del campo y de un metro 667 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en lá Ga c e t a  
p e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de Orotava, 
a  mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  ae policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado José Pérez Rosquete, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Orotava y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orotava á 29 de Noviembre de 1906.=Arístides 
Corchs. JG -4527

PALMA
D. Pablo Espejo Valle, Comandante de Infantería, Juez

Sermanenle de la Capitanía general de las islas Baleares y 
e la causa que por el delito de insulto á fuerza armada sigo 

contra el paisano Antonio Mózá Bestard.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

paisano, hijo de Antonio y Juana Ana, natural de Benisalem, 
vecino de Sóller, provincia de Baleares, soltero, de veintisie
te  años de edad, de oficio cochero, cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardbs, nariz aguileña, color bueno 
y  frente despejada, para que en el término de trein ta días, á 
p a rtir  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Baleares, compa
rezca en este Juzgado de instrucción (Oliva, 20, tercero iz 
quierda), para la notificación de la sentencia que en dicha 
causa ha recaído; siendo, caso de no presentarse dentro del 
plazo fijado, declarado rebelde.

Y por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades civiles y militares y de po
lic ía  judicial, y en el mío suplico, practiquen activas dili
gencias para la busca del mencionado individuo, y caso de 
hallarlo su conducción en calidad de preso en la cárcel pú 
blica de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Palma á 17 de Diciembre de 1906.=Pablo Espejo
JG—4528

D. Francisco León Garavito y Fons, Capitán de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor de la causa 
seguida contra el artillero de la misma Juan Molí Ripoll por 
la  falta grave de deserción,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado Juan Molí Ripoll, natural de Palma (Baleares), hijo 
de Juan y de Catalina, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio pescador, de estatura un metro 648 milímetros, del 
reemplazo de 1903, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, cuartel de San Pedro, á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que por de
serción le instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde §i no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del referido Juan Molí Ripoll, y en caso de ser habido sea 
conducido á esta plaza, á mi disposición, conforme lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 18 de Diciembre de 1906. = F ran  cisco 
León. JG—4532

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° re 

gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el soldado de 3a tercera compañía 
Teófilo Gómez Cantera por la falta grave de prim era deser 
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Teófilo Gómez Cantera, natural de Frías, provincia 
de Burgos, hijo de Dionisio y  de María, soltero, de oficio za
patero antes de su iDgreso en el servicio, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo y  ojos negros, cejas al pelo 
color bueno, nariz regular, barba poca, boca recular, acre
ditó  saber leer y  escribir, de Veintidós años de edad, para 
que en el término de trein ta *días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en las oficinas del 5.° regi
miento mixto de Ingenieros de esta plaza, para responderá 
los cargos que le resulten en el expediente que instruyo por 
la  falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
>que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
bado Teófilo Gómez Cantera, y caso de ser habido le conduz
can áesta  plaza, á mi disposición, cóh las seguridades conve 
nientes, conformé lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Diciembre de 1906.=El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—4529

SEVILLA '
D. Pedro Parias González, primdr Tenienté, segundó Ayu 

dante del regimiento Lanceros de Vlllaviciosa, 6.° dé Caba 
Ilería, Juez instructor de este expediente, seguido contra el 
soldado del citado regimiento José Manuel Brenes Quintero 
por la falta grave de primera desébcróñ. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Conil, provincia dé Cádiz, hijo 
de Juan Manuel y de Juana, soltero, de veintidós amos dé 
edad, de oficio zapatero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 
d95 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
.regular, su aire marcial, su producción buena,; sabe leer y 
escribir, para que en el término de trein ta días; contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma* 
d r i d  y  Boletín oficial de las provincias de Sevilla y  Cádiz, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de la Carne de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de qjié si no

comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
c Jmo militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Manuel Brenes Quintero, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día. >

Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1906.=Pedro Parias.
JG—4519

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E s p a ñ a ,

Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito tran s

misible, núm. 27.408, expedido por esta sucursal en 6 de Oc
tubre de 1906 a favor de D. José Castán y Ara, importante 
pesetas nominales 12.500, en Deuda perpetua al 4 por 100 in 
terior, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 8 de Enero de 1907. =  El Secretario, R. Eche
verría. X—73

B a n c o  de E sp a ñ a ,
Zaragoza

Habiéndose extraviado los dos resguardos de dos depósitos 
transmisibles, números 18.672 y 25.938, expedidos por esta su
cursal en 3 de Junio de 1902 y 20 de Octubre de 1905 á favor 
de D. Vicente González y Bieisa, importantes pesetas nomina
les 17.000 y 12.500 respectivamente, en Deuda perpetua al 4 
por 100 interior* se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirán los correspondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Zaragoza 8 de Enero de 1907.= El Secretario, R. Eche
verría. X —74

C om pañía de los Cam inos d e  H ierro del N orte
d e  E s p a ñ a .

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del ilustre Co
legio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de las 
obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de Fe
brero próximo, han resultado amortizadas las siguientes:

L íneas de H uesca  á F ra n c ia  p o r C anfranc, Soto de R ey  
á Ciaño S an ta  A na y  V illabpna á A viles y  San J u a n  
de N ieva.

1.022 obligaciones especiales.
Números: 2.911 á 20-4.031 á 40-4.161 á 70 -4.381 á 90— 

4.491 á 500—8.991 á 9.000—9.841 á 50-12.141 á 50—12.641 
á 50—13.401 á  10-13.941 á  50-14.051 á 60-14.111 á  20— 
15.461 á 70-15.631 á 40—16.181 á 90—16.881 á 90-17.381 á 
90-17.531 á 40—18.991 á 19.000—19.881 á 90-19.911 á 2 0 -  
20.641 á 50—20.891 y 92-20.961 á 70-22.491 á 500-23.051 
á 60—23.351 á 60—26.991 á 27.000-28.661 á 70-29.431 á 40 
30.701 á 10—30.851 á 60—31.851 á 60-32.101 á 10—32.741 á 
50-40.381 á 90—43.151 á 60—43.361 á 70-46.481 á 9 0 -  
49.521 á 30-49.741 á 50—50.921 á 30—51.451 á 60-56.991 á 
57.000-59.131 á 40-63.861 á 70-64.341 á 50—64.791 á 800 
65.941 á 50—67.921 á 30—68.491 á 500—73.071 á 80—73.171 
á 80-74.931 á 40—75.741 á 50-82.911 á 20-82.991 á 83.000 
83.401 á 10—86.551 á 60-92.381 á 90—99.711 á 20—100.811 
á 20-101.141 á 50—101.491 á 500-102.441 á 50—106.411 á 
20—106.911 á 20—110.481 á 90—112.151 á 60-112.911 á 20 
114.061 á 70—114.241 á 50—114.891 á 900— 115.401 á 10— 
117.131 á 40—117.261 á 70—118.001 á  10—118.251 á 60— 
118.991 á 119.000-119.841 á 50—122.901 á 10-123.751 á 60 
126.361 á  70-128.221 á 30-128.491 á 500—131.071 á 8 0 -  
132.771 á 80—132.781 á 90-135.291 á 300-137.061 á 70— 
137.371 á 80— 138.431 á 40— 143.281 á 90—144.101 á 10— 
145.801 á 10—145.871 á 80—147.011 á 20—148.041 á 50— 
149.221 á 30-149.551 á 60-149.671 á 80 y 149.911 á20.

Los portadores de estas obligaciones podrán efectuar el co
bro de su importe desde el día 1.° de Febrero próximo, á ra

zón de 500 pesetas, en la forma y puntos que á continuación 
se expresan, con deducción de los impuestos establecidos por 
el Gobierno sobre la prima de reembolso.

En Madrid: en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona: en el Crédito Mercantil; y 
En Bilbao: en el Banco de Bilbao.
Madrid 5 de Enero de 1907. =  El Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser. X—71

Com pañía de los Cam inos de B le rro  del Morte 
de Españ a»

Situación en 30 de Septiembre de 1906.
ACTIVO

Construcciones de las líneas y sus depen
dencias .................................................  1.058.479.851‘98

M inas.................................................................  1.954.865*53
Material móvil................................................ 102.741.760*10
Mobiliario, material inventariado y aco

pios ............................................................... 33.368.838*19
Caja y banqueros............................................ 43.807.307*84
Cuentas deudoras...........................................  51.491.476*27
Cargas de explotación..................................  41.992.107*28
Cuentas de orden............................................  21.023.264*59

1.354.859.471*78

PASIVO

Capital social (516.000 acciones) . . .» 245.100.000
Obligaciones  ........................................  784.161.721*56
Subvenciones..................................................  156.662.516*34
Cuentas acreedoras................................   73.978.912*67
Reservas........................................................... 27.122.923*47
Saldo de la cuenta de explotación...............  46.810.133*15
Cuentas de orden............................................  21.023.264*59

1.354.859.471*78

Madrid 5 de Enero de 1907.=El Jefe de la Contabilidad 
central, N. A lfaro.=V .° B .°=Por el Director de la Compa
ñía, el Director adjunto, Basí. X—75

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 8 de Enero de 1907, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem F, de 25.000 ídem id .......................

81.35
81.35
81,45-50 y  45
81.95 y  90
81.95 y  20
82% y  15

81,40 y  05

100,60
100,50
100,65
100.70 y  65
100.70 y  65
100.70 y  65
100.70 y  65

435% ‘
389% y  389,50 
211,75

»
»
»

100% * 

nominales negó

[00.......................

Tabacos............

iré plazas extra
¿ondres, á la vist

81,40-50 y 55 
81,50 y 55 
81,55-60 y  65 
82,15 y 10
82.20-35 y  40
82.20-25 y 40 
82,20 y 25 
81,60-10 y  40

100,SO
100.75 y  80 
100,80
100,80-75 y 85

100.75 y  80 
100,80 y  85

437%
390%
211.75

X)

. »
i)
»

ciadas.

321.000 
. . 74.000

47.000 
, . 33.000

0.000
27.000

njeras.
a 27.18

Idem D, de 12.500.....................................
xdem C, de 5.000........................................
'dem B,  de 2.500 ptas. nominales..........
^dem A, de 500 ídem id ...........................
Idem G y  //, de 100 y  200 ídem id ........
En diferentes series....................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F,  de 50.000 ptas. nominales........
Idem E , de 25.000 ídem id.................. ..

dem D,  de 12.500.....................................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
dem B , de 2.500.......................................

Idem A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series............ ......................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco ipotecario de España, ídem ... 
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas...
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem___
Banco de Castilla, acciones....................
Banco ispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. . , 
Banco Hipotecario.—.Cédulas al 4 por ]
acciones del Banco de España..............
xdem del Banco  ̂ ipotecario de Espam 
^dem del Banco Hispano-Americano ., 
Idem de la compañía arrendataria de

Cambios medios Oficiales sofa
París, á la v ista ,............... 107,80 fl I

OBSERVATORIO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d isb  $  d e  E n e r o  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0o

y
en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.

12 de la noche.............. 714.86 . 2.0 1.5 4 .8 92 N N W ........ . Calma.......... Despejado.
6 de la mañana___ 713.06 — 0.6 — 0 .8 4.3 97 N E . . . . ......... xdem Idem.
9 de la mañana.......... 713.44 * 2.6 2.0 5.0 90 N E . . . . . . . . . Idem ............ Idem.

¡12 del d í a : . . . . . . . . . . . 712.44 9.7 7 .0 6 .2 68 S E . . ............ Idem .......... .. Idem.
: 3 de la tarde.............. 710.47 13.4 8.4 5.7 ’ 50 NNAV B r i s a  l i í r p r a a dem.

6 de la tarde...................... .. 710.20 7,4 5 0 5 3 70 NW
X JI  t o a  uget u« •
O n l m n Idem.

9 de la noche.......... ............ 710.44 6.1 4.1 5.1 73 N N E . . . . . . .
U c U U lc l*  • • 4 • •

^dém........... Idem.

Tempera máxima del aire a la sombra.. . . , 13,6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Ídem mínima ............... . . . . . . . . . . . . . . .  — 1,2 (kilómetros).. . . . . .

Diferencia. . :• 14,8 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. . . . . 4 .7
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 16,8 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 41,5 horas de la noche .. ........................... ........... + 3 . 4

Diferencia. 24,7' Lluvia en las últimas veinticuatro' horas (mi 11 metros)___ »
1 emperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra : Sol completamente de¡speiado..........
: vegetal o laborable. . . . 22,0 Sol entrevelado por nubes ó vapores
Idem mínima í dem, . . . ,■ > . . .  .  t  . ; .  , . . . . . . . . .  . « . —  4,6 Total de insolación durante el dí a. . . . . . . . . . .  8 h 10 m

. Dilbréíicía . . . . . . . .  '1 i '• V i
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO

Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero. — Martes 8 de Enero de 1907.

ESTACIONES

5* >5*®
Tempe
ratura.

Wes VIENTO

E S T A D O  
del cielo.

E S T A D O  
del mar*

En las 24 horas.

ESTACIONES

*3 J2.cn
Tempe
ratura.

tte: VIENTO

E S T A D O  
del cielo*

E S T A D O  
del mar.

En las 24 horaa*
O O C*
S'í*® og.

3o
g*&

tr1
&s

Twnpi extr.a ® o &
g
| o> es Tempá extr.®

S p S
Dirección. 5®: ot M¿x Mín. 5 b.?

Dirección. p»*?>s n• o» Max Mín.

(8h ) 
(7!i ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7ii ) 
(7h 
(7h 
(7h i 
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Málaga............... (9h ) 1 770.7 11.0 NW 2 Despejado.. „
xdem

| julana....... . 16 7
Gris-Nez.............
Saint Malí ie u.. . .
xsla d‘ iiix ...........
Biarrtz

770 0 6.4 W N W .... 2 o  asi cubierto Marejada.. . . . . 10 4 Melilla......... . Í9h ) 769.9 16.0 ^ .......... 1 Rizada.. . . . . . . 28?
lí8.6 W ............. 2 cubierto. . . . Mar gruesa. . . . 10 8 Jaén ............... . (9h ) 772.2 8.4 70 W iiIV .... 0 Idem........... 12

777.9 3.2 Calina.. . . 0 Idem. . . . . . . Rizada............. 7 2 Granada. . . . . . . .  19h ) 771.5 4.0 87 E ............. 1 Idem........... 13 2
778.0 5.0 NE........... 1 Idem............ I ]em............ .. 10 4 idm ería.............. 18h j

Perpnian ............ 770.8 8.2 W ............. 5 Despejado... 
Brumoso.. . .

13.7 7.0 Murcia............... í9h ) 771.7 6.0 88 SW .......... 2 xdem........... 20 3
773.2 5.0 Calm a.. . . 0 x icada............. 10 3 alicante. . . . . . . .  (9h ) 770.7 11.4 85 N ............. 0 despejado 

Despejado...
Idem...........
Idem........ . •

19 5
767.9 3.7 Calma.. . . 0 Despejado... 

Brumoso,. . .  
Niebla..........

Llana................ 11 3 Valencia............. (9h i 771.9 8.0 72 NW 0 18 6
JClermont...........
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777.7 6.0 N .............. 2 Cubierto. . . . Gruesa.. . . . . . . 11 5 Cuenca............... (9h ) 772.2 0.5 NE........... 1 x debía.......... 12 2
777.4 5.2 97 S E ........... 0 Casi cubierto Rizada.. . . . . . . 12 3 Madrid!............... (9h ) , 773.0 2.4 88 NE........... 0 Brumoso.. 11.6 0 .3

ftf.n 1 *,n flor El Escorial......... (9h > 8.0 W ............. 1 Despejado.. .  
Idem...........

14 4
Ovio ío • 765.2 4.4 83 s w * ......... 4 C. despejado 

v̂ asi cubierto
14 6 Segovia.. . . . . . . .  (9h 1' 775.2 0.0 75 NE........... 0 8 — 4

■Yvii.s . . . 774.6 N W .. . . . . 1 Idem ................ xi-vila,.................(9h 1
Guadalajara........(9h )

¿775.0 — 1.0 43 SE ......... 2 Idem........... 8 _  4
Va ¡v-..................
O,,;- Ja...............

772.3 3.2 NE........... 0 w. despejado 
Despejado... 
Idem............

13 0
775. S 0.0 NNE........ 1 niebla......... Mar gruesa.. . . 14 3 Soria...................(9h ) 772.3 7.4 53 N ....... 4 11 3

r\n, . n*¿ Huesca............... (9h ) 770.0 3.1 E ........ 0 16 — í
S v i • v''o 773.3 6.4 NE........... 1 Cubierto. . . . 13 3 Zaragoza.............(9h ) 769.6 7.2 69 NW 4 Nuboso__ 12.4 3.2. , 1 . 1 l l k . . . . . e . .
jñ ,¡ii • yedra 772.2 4.2 NE........... 0 Despejado... 

_dem...........
11 Teruel......... . (9h ) ¿773.9

771.0
0.2 81 N ........... 0 Niebla___ 10 — 3

Vjov, .................. 771.0 7.4 75 N N W .. . . 1 Llana................ 12 3 Tortosa............... (7h j 8.6 54 N .............. 2 Despejado...
Nnlinso__

16 6
Oran-e 770.7 4.0 77 s ................ 0 Niebla.......... 19 2 Barcelona . (9h V' 770.7 9.4 W N W .... 

N . .
0 Mareiada......... 16 6

Bijrp'S........« . . .
V aií' ■1 ¡ o 11 el ..

770.7 -  1.0 EJ............. 0 C. despejado 
Despejado.. .  
Idem___ . . .

6 3 Mabtón............... (9h ) 769.7 10.0 64 5 Cubierto . . . . 14 1(1
(9h ) 
(9h ) 
(9h )
<0h
(Oh ) 

)(Sh ) 
(Sil) 
(7h ) 
(Sh 
(Sh ) 
í9h \

775.9 1.0 82 ENE 0 8 0 Palma. . . . . . . . . . .  (9h ) 771.0 8.2 75 NE 2 Nuboso.. . . . Llana.............. 15 6
775.5 1.0 82 NE........... 1 8 — 1 Orán. . . . . . .  . (7h )

Sala Manca.........
7 o-- nit'íi. . . . . . . . .

774.5 — 1.2 E ............. 1 Niebla......... 8 — 3 Argel.. . . . . . .  .c.. (7h )
775.8 — 1.2 E ............. 0 Idem............ 8 -  5 Túnez...•••••.. (7h )

Onoro . . . . . . 772.7 9.0 ESE......... 4 Despejado... 
Idem............

Idem............... 15 8 Sfaks.................. (7h 1
Lis bu a................ 771.5 s.o N ..E 4 Rizada............. 15 7 L i o r n a . (7h ) 767.8 2.8 NE........... 1 Despejado... 

Tdem____  'T,avos................ 771.2 9.8 Calma. . . . 0 xdem........... Llana.............. 18 4 Roma . . . . . . . . .  (7h ) 766.3 1.6 N 2 1
P u ‘ i c u al . . . . . . . . 777.6 15.2 ^dem........... jLdem............... 19 14 Cagliari.. . . . . . . .  (7h ) 765.9 6.1 N N W .. . .  

W N W ....
5 Nuboso........i

x ¡mía Delgada.. 766.2 17.0 W .d V ,.., 5 Cubierto. . . . Gruesa....... . 17 16 Palermo.. . . . . . .  (7h ) 762.2 7.4 6 O asi cubierto
Á n C‘ra. . . . . . . . . . 763.8 15.0 N W ......... 4 Casi cubierto Llana. . . . . . . . lo* 19 14 Bodo...................Í7h )

Cristiansund___ (7h í
R iga........... (7h )
Moscou (7h )

i
Horla.."............... 764.7 14.7 s w ........ 3 cubierto. . . . Idem . . . . . . . . 16 19 14 8.3 W S W ....

S W ..........
9 T.Invin_____ Gruesa............. 18 8 2

TM,:nn....... ....... 770.9 10.5 92 SSE 3 Despejado... 
Idem .__. . .

16 7 755.1 — 1.6 0 Cubierto. . . .
C.vnr Tenerife f9h 1 771.7 18.6 50 ENE 1 \ 20 14 763.3 —.12.0 W ............. 0 T dem............ 1

13 a d ■ ■ i oz.. . . . . . . . (9h ) 
(Oh ) 
(91i )
(9h )
(Sh ) 
(9h)

771.9 4.0 80 E ............. 0 Idem........... 16 — 1 Nicolaiew • . (7h. ) 752.7
770.4

—i 4.7 Calma___ 0 Nuboso........
771.1 5.6 85 NE........... i Idem........... 14 3 Feldkirch.. . . . . .  í7h. )

Sovi da... . . . . . . . 771.2 4.6 N N W .... 4 Idem........... 16 2 Crernorvitz. . . . .  (7h )
j i.nc i va.............. .. 772.5 7.8 77 NE......... . 0 Idem........... 20 2 Cracovia............. (7h ) *
S aP emendo... 771.1 4.1 90 N ............. 1 Idem............ 15 4 Pola.................... (7h )
Tarifa. . .  *.......... 769.0 12.5 Calma___ 0 Idem........... Mar gruesa .... Viena......... . (7h. )

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I M P R E N T A

D E  L A

C0MPA8IA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad m  trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen 
cías del Estado.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

l a  Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES i  S IM A IS  1  AUTAiU llS
QUE IA  D I  SERVIR PARÍ I L  TRIBUNAL SUPERIOR

(SYSÜTflMUEJITOS DE D É  DÉ 15.000 M D IT8ITE S)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GAdETA DB MADRID

*  DA LA

G K C T L A . O H C J I A L  IDIÉJ E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 190$, con las modificaciones introducida* 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

W  Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

(M IU M M  S O H  US m i I K S  DE U  liiE M  i O U i
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB_LA]

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* 
món Gavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José 
Zaragoza y Guijarro, Jaez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.

reglamento genekae
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de ana jpt* 
•Uta en la Administración de la Gacftt* 
i e  Madrid» Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
La Compañía y principales librerías

H U I S  1 M U S
1 Nueva edición de los Aran- 
1 celes, con las modificaciones 
' introducidas por el Real de

creto de 23 de Junio dé 1906, 
publicado en la G a c e t a  de 28 

, de dicho mes.

i Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administra
ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , 

. Pontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA
San Julián y Santa Basilisa, su esposa.

ESPECTÁCULOS
REAL.—Alas 8 y Ij2.—Función 14.a del 

turno 1.°.—Lohengrin.
ESPAÑOL.-A las 9.—Monna-Vanna.—Las 

solteronas.
COMEDIA—A las 9.—Triplepatte.
LAlBA.—A las 8 y Ij2.—La rebotica.—Za

ragatas.—El noveno mandamiento (tres ac
tos).

APOLO.—A las 8 y lj2.—El pollo Tejada. 
La mala sombra.—La fragua de Vulcano.— 
Los bárbaros del Norte. v

GRAN TEATRO.— A las 8 y Ij2.— M aí 
quilla (hijo).—¡¡Delirium tremensü—La pe
sadilla.—El príncipe real.

COMICO.—A las 7.—El Ramadán y cine
matógrafo .-Venus Kursaal.—rLa gatita blan
ca.—La guedeja rubia.

ESLAVA.—A las 7.—El puñao de rosas y 
cinematógrafo.— Cbinita.—El maño.—Hotel 
de Roma.


